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información que se le sometan; y estando dentro del plazo para responder regulado en el 

Art. 71 de la LAIP, RESUELVO: 

1. Declárase improcedente el escrito presentado por la ciudadana Gracia Chávez, 

por no ser la vía y órgano apropiado para recibir y resolver el referido recurso 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 C inciso 4° de Ja LP. En vista de lo 

cual el recurso debe ser presentado ante la Secretaria General dirigido a los 

señores magistrados y magistradas de este Tribunal. 

2. Notifíquese 
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